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DECRETO 1850 DE 2015
(Septiembre 16)

“Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado
con el tramite de eleccién de los representantes del Sector Privado ante el Consejo Directivo de las Corporaciones Auténomas Regionales”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica de Colombia y en desarrollo del paragrafo 3° del articulo 1° de la Ley 1263 de 2008,

CONSIDERANDO:

Que el literal e) del articulo 26 de la Ley 99 de 1993 establece que los consejos directivos de las Corporaciones Auténomas Regionales estaran
conformados entre otros por dos representantes del sector privado.

Que el pardgrafo 3° del articulo 1° de la Ley 1263 de 2008 dispone que "El proceso de eleccién de los representantes del sector privado, ante el
Consejo Directivo de las Corporaciones Auténomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, deberén realizarlo los integrantes de su mismo
sector", por lo que, con el objeto de facilitar la adecuada participacién del sector privado, se hace necesario definir el trdmite para la designacién
de sus representantes.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTICULO 1°. El Libro2, Parte 2, Titulo VIII, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
tendrd un Capitulo 5A con el siguiente texto:

"“TITULO 8
GESTION INSTITUCIONAL
CAPITULO 52

TRAMITE DE ELECCION REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO Y SUS SUPLENTES ANTE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS CORPORACIONES
AUTONOMAS REGIONALES

ARTICULO 2.2.8.5A.1.1. Objeto y dmbito de aplicacién. Los representantes del Sector Privado ante el Consejo Directivo de las Corporaciones
Auténomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, deberan ser elegidos por ellos mismos.

PARAGRAFO. Para efectos del presente decreto las Corporaciones Auténomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible, se denominarén
Corporaciones.

ARTICULO 2.2.8.5A.1.2 Aviso. Para la eleccién de los representantes del sector privado ante los consejos directivos de las Corporaciones, la
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respectiva Corporacién deberd formular una invitacién publica en la cual se indicara el lugar, fecha y hora limite en la que se recepcionara la
documentacion requerida, asi como la fecha, hora y lugar para la celebracién de la reunién en la cual se hard la eleccion.

La invitacién se publicarad por una sola vez en un diario de amplia circulacién regional o nacional, en las carteleras de las sedes y subsedes de la
respectiva Corporacién asi como en su pagina web, con una antelacién minima de treinta (30) dias habiles a la fecha de la eleccion.

ARTICULO 2.2.8.5A.1.3. Documentacién. Las organizaciones del sector privado que estén interesadas en participar en la eleccién de sus
representantes ante el Consejo Directivo, allegaran a la respectiva Corporacién con una antelaciéon minima de quince (15) dias habiles a la fecha
prevista para la reunion de eleccion, los siguientes documentos:

1. Certificado de existencia y representacién legal expedido por la Cédmara de Comercio que se encuentre vigente al momento de la
presentacion de la documentacién, donde conste que la organizacion privada desarrolla sus actividades en la jurisdiccién durante los Gltimos 2

anos.

2. Un informe con sus respectivos soportes sobre las actividades que la organizacién privada desarrolla en el drea de jurisdiccién de la
respectiva Corporacion.

3. En caso que deseen postular candidato, deberdn ajuntar la hoja de vida con sus soportes de formacién y experiencia y copia del documento
de la respectiva Junta Directiva o del 6rgano que haga sus veces, en la cual conste la designacién del candidato.

ARTICULO 2.2.8.5A.1.4. Verificacién de la documentacién. La Corporacién verificara que la documentacién presentada por las organizaciones del
sector privado se encuentre completa y elaborard un informe, el cual se divulgara con cinco (5) dias de antelacién a la fecha de la reunién de
eleccién en la pagina web de la respectiva corporacién y en las carteleras de su sede principal y subsedes.

Asi mismo este informe se presentara por la Corporacién, el dia y fecha sefialado para la reunién de eleccién.

ARTICULO 2.2.8.5A.1.5. Plazo para la celebracion de la reunién de eleccién. La reunién de eleccién se llevaré a cabo a més tardar el dltimo dfa
habil del mes de noviembre del afio anterior a la iniciacién del periodo institucional respectivo.

La forma de eleccién serd adoptada por el sector privado en la reunién a que hace referencia este articulo.

En dicha reunidn el sector privado elegira a sus representantes.

Si una vez cumplido este plazo no fuere posible realizar la eleccién, la Corporacién dejard una constancia y se procederd a publicar un nuevo
aviso, aplicando las previsiones de este capitulo. En este caso y hasta tanto se elijan los representantes del sector, seguiradn asistiendo como
tales los que se encuentren en ejercicio de esta representacién.

ARTICULO 2.2.8.5A.1.6. Trdmite de la reunidn. El procedimiento de la reunién de eleccién ser4 el siguiente:

1. Los representantes del sector privado que se encuentren en ejercicio instalaran la reunién en la fecha, hora y lugar previsto en el aviso, en
ausencia de los mismos, la sesién serd instalada por la Corporacion respectiva.

2. Las organizaciones del sector privado procederan a elegir al presidente y secretario para el desarrollo de la reunién de eleccidn.
3. La Corporacién presentara el informe resultante de la verificacién de la documentacién.

4. Solo tendran voz y voto en la reunién las organizaciones del sector privado que hayan presentado la documentacién y cumplido los requisitos
de que trata el presente capitulo.

5. En esta reunidn seran elegidos los representantes del sector privado.

6. De la reunién se levantara un acta en la que conste los resultados de la eleccion la cual debera ser firmada por el presidente y secretario de la
misma.

PARAGRAFO. La Corporacién prestara el apoyo logistico necesario para llevar a buen término la reunién.
ARTICULO 2.2.8.5A.1.7. Periodo. De conformidad con el paragrafo 1° del articulo 28 de la Ley 99 de 1993 modificado por el articulo 1° de la Ley
1263 de 2008, el periodo de los representantes del sector privado ante los Consejos Directivos de las Corporaciones serd de cuatro (4) afios, y

podran ser reelegibles.

El periodo a que hace referencia este articulo se iniciara el primero (1°) de enero del afio siguiente a su eleccién y concluird el treinta y uno (31)
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de diciembre del Gltimo afio del periodo institucional del Director General.
ARTICULO 2.2.8.5A.1.8. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los16 dias del mes de septiembre del afio 2015.
GABRIEL VALLEJO LOPEZ.
EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE,

NOTA: Publicado en el Diario Oficial ** de *** ** de 2015.

Fecha y hora de creacién: 2026-06-22 08:28:20
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